
Consultas Realizadas 

Licitación 431226 - LLAMADO MOPC Nº
21/2023 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
CONSULTORIA PARA LA FISCALIZACIÓN
COMPLEMENTARIA DE LAS OBRAS DE

CONSTRUCCIÓN DE ACCESO AL SEGUNDO
PUENTE INTERNACIONAL SOBRE EL RIO
PARANA- PRESIDENTE FRANCO/FOZ DE

IGUAZU CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA
EXISTENTE

Consulta 1 - Precio Estimado

Consulta 2 - Preupuesto fijo

Consulta 3 - Experiencia Especifica

Consulta Fecha de Consulta 25-09-2023

Se observa que el Monto Estimado del Portal de la DNCP para el presente llamado (3.471.489.807 Gs.), no coincide con el
monto de presupuesto indicado en el Pliego de Bases y Condiciones (3.500.000.000 Gs, folio 17).

Solicitamos aclaración sobre cual es el monto correcto a considerar a los efectos de elaborar correctamente la propuesta,
como así también, la emisión del documento solicitado "Garantía de Mantenimiento de Oferta".

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la Adenda N° 1, a lo establecido en la cláusula 3.2 (a) de la Hoja de Datos de la Sección "Instrucciones para los
Consultores" y al monto actualizado en el Portal de la DNCP.

Consulta Fecha de Consulta 25-09-2023

En el apartado del PBC, 5.5 de la Hoja de datos dice: No se realizará apertura pública de las propuestas de precios, los
consultores deberán declarar que ajustan sus servicios al presupuesto disponible indicado en la cláusula 3.2 (a) de la Hoja
de datos, y en el apartado 3.2 (a), del PBC, dice El presupuesto disponible por todo concepto, incluyendo todos los gastos y
tributos aplicables es de: guaraníes tres mil quinientos millones (Gs.3.500.000.000).
Sin embargo, en la página de Contrataciones el precio es de guaraníes tres mil cuatrocientos setenta y un millones
cuatrocientos ochenta y nueve mil ochocientos siete (Gs. 3.471.489.807).
Favor aclarar cuál es el precio del llamado en cuestión, ya que esta LPN, está basado en presupuesto fijo

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la Adenda N° 1, a lo establecido en la cláusula 3.2 (a) de la Hoja de Datos de la Sección "Instrucciones para los
Consultores" y al monto actualizado en el Portal de la DNCP.
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Consulta 3 - Experiencia Especifica

Consulta 4 - Experiencia Especifica - Residente de Fiscalización

Consulta 5 - Solicitud de prórroga

Consulta 6 - Solicitud de prórroga

Consulta Fecha de Consulta 26-09-2023

En el folio 24 del Pliego de Bases y Condiciones, apartado 1.2 Experiencia Específica se indica que debebrán ser
acreditadas Servicios de Consultorías de Revisión de Diseño, Diseño Final de Ingeniería de Obras Viales con Pavimentación
Asfáltica.

En atención a que el alcance de los trabajos a ser contratados descriptos en los Términos de Referencia se trata
especificamente de FIscalización de Obras, los cuales se encuentran actualmente en ejecución, se solicita reconsiderar la
solicitud de esta tipología de Experiencia para el presente llamado.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta Contratante se mantiene en lo establecido en el punto 1.2 Experiencia específica, cláusula 5.2 (a-2) de la Hoja de
Datos de la Sección "Instrucciones para los Consultores", debido a posibles cambios en el Diseño Final de Ingeniería que
pudieran ocurrir durante el transcurso de la Obra.

Consulta Fecha de Consulta 27-09-2023

En el folio 29 del Pliego de Bases y Condiciones del presente llamado, en el apartado "Experiencia Fiscalización" para el
cargo de Ingeniero Residente se menciona lo siguiente:

Por cada Trabajo de Igual Envergadura en el área específica propuesta realziado por el Ingeniero Residente de
Fiscalización, se asignará la puntuación como se indica a continuación:

a) Servicios de Consultoría para fiscalización de obras que incluyan pavimentaciones asfálticas o fiscalización/supervisión
de concesión de obras viales que inlcuyan pavimentación asfáltica (25,0 puntos).

Así también, posterior a eso se menciona en el mismo apartado lo siguiente: 
Los cargos que serán considerados para la puntuación son el de responsable técnico, director de servicio, gerente,
consultor, supervisor, residente de obra o fiscalización.

Solicitamos nos confirmen si en la evaluación del Ingeniero Residente propuesto será considerado válido la experiencia
acreditada como Ingeniero Residente de Obra.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

En la cláusula 5.2 (a-2) de la Sección "Instrucciones a los Consultores - HOJA DE DATOS", se encuentra establecido lo
consultado, en donde se indica "...Los cargos que serán considerados para la puntuación son el de responsable técnico,
director de servicio, gerente, consultor, supervisor, residente de obra o fiscalización."

Consulta Fecha de Consulta 04-10-2023

En relación a la licitación de referencia, nos permitimos solicitar una prórroga de 2 semanas, de forma de poder atender a
la variedad de contenidos que se solicitan en el pliego y a los efectos de lograr preparar una oferta a la altura de lo
esperado.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la nueva fecha de presentación de ofertas y apertura de las mismas, establecida en el SICP, que fueron
modificadas en la Adenda N°3.
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Consulta 6 - Solicitud de prórroga

Consulta 7 - Plazo de Presentación Informe Final Ambiental

Consulta 8 - Solicitud de Prórroga

Consulta 9 - Prórroga

Consulta 10 - Solicitud de Prorroga

Consulta Fecha de Consulta 04-10-2023

En relación a la licitación de referencia, nos permitimos solicitar una prórroga de 2 semanas, de forma de poder atender a
la variedad de contenidos que se solicitan en el pliego y a los efectos de lograr preparar una oferta a la altura de lo
esperado.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la nueva fecha de presentación de ofertas y apertura de las mismas, establecida en el SICP, que fueron
modificadas en la Adenda N°3.

Consulta Fecha de Consulta 09-10-2023

Se solicita nos indique el plazo de presentación para el Informe Final Ambiental.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Se deberá presentar en el plazo establecido en la Sección Informes. Numeral ii. Informe Final de los términos de referencia,
en donde se indica "El informe Final deberá ser presentado en un plazo de un (1) mes luego de haber finalizado las obras"

Consulta Fecha de Consulta 10-10-2023

Teniendo en cuenta el alcance del llamado, solicitamos amablemente la prorrogar en la apertura por un plazo de por lo
menos 15 días para la presentación de propuestas para la licitación de referencia. La solicitud se fundamenta en la
necesidad de contar con un plazo adicional para poder atender a la variedad de contenidos que se solicitan en el pliego, así
como para preparar una oferta a la altura de las expectativas.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la nueva fecha de presentación de ofertas y apertura de las mismas, establecida en el SICP, que fueron
modificadas en la Adenda N°3.

Consulta Fecha de Consulta 10-10-2023

solicitamos la prorrogar en la apertura por un plazo de por lo menos 15 días para la presentación de propuestas para la
licitación de referencia. La solicitud se fundamenta en la necesidad de contar con un plazo adicional para poder atender a
la variedad de contenidos que se solicitan en el pliego, así como para preparar una oferta a la altura de las expectativas

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la nueva fecha de presentación de ofertas y apertura de las mismas, establecida en el SICP, que fueron
modificadas en la Adenda N°3.
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Consulta 10 - Solicitud de Prorroga

Consulta 11 - Consultas varias

Consulta 12 - Experiencia Especifica

Consulta 13 - Libro Mayor

Consulta 14 - Consultas varias

Consulta Fecha de Consulta 10-10-2023

Dado ciertos requisitos nuevos requeridos en el pliego, atendiendo en los documentos de los profesionales, les solicitamos
la prorroga en la apertura por un plazo de por lo menos 15 días para la presentación de propuestas para la licitación de
referencia. Deseamos una carpeta excelente y que cumpla mas que 100% con lo requerido. Gracias

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la nueva fecha de presentación de ofertas y apertura de las mismas, establecida en el SICP, que fueron
modificadas en la Adenda N°3.

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

La experiencia en los cargos de especialista vial, especialista en pavimentos o especialista en diseño de pavimentos;
¿podrían ser considerados para el cargo de especialista en pavimentos o solo será considerado de manera exclusiva el
cargo de especialista en diseño de paquete estructural?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Para la evaluación del Especialista en Pavimentos, se tendrán en cuenta los trabajos que haya realizado el especialista, en
diseño de paquetes estructurales, los cuales deberán estar plasmados en los certificados de trabajo, tal cual se establece
en la cláusula 5.2 (a-2) de la Sección "Instrucciones a los Consultores - HOJA DE DATOS", donde se indica que: "...El cargo
que será considerado para la puntuación es el de especialista en diseño de paquetes estructurales. No será considerado el
especialista en diseño geométrico para la experiencia de este especialista."

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

La experiencia en los cargos de Ingeniero Residente, Ingeniero Jefe de Obra, Superintendente, Representante Técnico,
Ingeniero Jefe de Área, Ingeniero Contractualista, ¿Podrán ser consideradas para el cargo de Ingeniero Residente?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

En la cláusula 5.2 (a-2) de la Sección "Instrucciones a los Consultores - HOJA DE DATOS", se encuentra establecido los
cargos que serán tenido en cuenta para el cargo de Ingeniero Residente. La cláusula mencionada indica "...Los cargos que
serán considerados para la puntuación son el de responsable técnico, director de servicio, gerente, consultor, supervisor,
residente de obra o fiscalización."

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

¿Se debe adjuntar a la propuesta la versión editable en Excel del Libro Mayor?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

A efectos de una mejor verificación los oferentes podrán adjuntar la versión editable en Excel y la versión en PDF del Libro
Mayor.

Consultas Realizadas   Licitación 431226 - LLAMADO MOPC Nº 21/2023 LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA FISCALIZACIÓN COMPLEMENTARIA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE ACCESO AL SEGUNDO PUENTE INTERNACIONAL SOBRE EL RIO PARANA- PRESIDENTE FRANCO/FOZ DE IGUAZU CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE

06/01/26 06:37 4/15

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay

Tel. y Fax +595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py



Consulta 14 - Consultas varias

Consulta 15 - Experiencia en Diseños - Personal Clave

Consulta 16 - Experiencia Especifica

Consulta 17 - Conflicto de intereses

Consulta 18 - Pedido de Prórroga

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

¿Podría un profesional con titulo de grado en arquitectura y con una maestría en trabajo social postularse para el cargo de
especialista social?

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a lo establecido en la cláusula 5.2 (a-2) de la Sección "Instrucciones a los Consultores - HOJA DE DATOS" en donde
se indica: "...Especialista Social (Ecólogo Humano, Trabajador Social, Pedagogo, Comunicador, También podrá ser un
profesional del área de las ciencias sociales con especialización y experiencia en el tema de referencia)."

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Al ser este llamado una fiscalización complementaria a las obras que ya están siendo ejecutadas, y atendiendo el tiempo
de prestación del servicio, solicitamos a la convocante aclarar la necesidad de solicitar experiencia en revisión de diseños
final de ingeniería, ya que esta obra se encontraría en su etapa final

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta Contratante se mantiene en lo establecido en la cláusula 5.2 (a-2) de la Hoja de Datos de la Sección "Instrucciones
para los Consultores", debido a posibles cambios en el Diseño Final de Ingeniería que pudieran ocurrir durante el transcurso
de la Obra.

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Al mencionar que cada servicio de servicio de diseño de ingeniería vial, fiscalización y/o supervisión de obras y/o
gerenciamiento técnico y/o fiscalización/supervisión de concesión de obras viales con pavimentación asfáltica, los mismos
serán evaluados como tipos de experiencias independiente, lo que al presentar cualquiera de estos contratos estaría
cumpliendo con el requisito. Favor confirmar

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Es correcto su entendimiento.

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Entendemos que las empresas que han participado en los llamados anteriores como contratistas en consultorias,
vinculados a los servicios de ejecución de las obras a fiscalizar podrán participar en este llamado a licitación.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Cualquier empresa que cumpla con los requisitos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones, podrá participar en la
presente licitación.
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Consulta 18 - Pedido de Prórroga

Consulta 19 - Llamado Contratista

Consulta 20 - Modalidad de Llamado

Consulta 21 - Especialista Social

Consulta 22 - Experiencia Especifica (80%)

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Se solicita una prórroga de 15 días de manera a preparar una oferta que asegure calidad y economía necesarios para un
proyecto de esta envergadura.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la nueva fecha de presentación de ofertas y apertura de las mismas, establecida en el SICP, que fueron
modificadas en la Adenda N°3.

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Solicitamos favor identificar cual sería el llamado de la construcción el cual deberá ser fiscalizado

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

El Llamado es el siguiente: "LLAMADO MOPC N° 109/2020 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN
DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS PARA LOS ACCESOS AL 2° PUENTE SOBRE EL PARANÁ ENTRE PRESIDENTE FRANCO - FOZ
DE IGUAZÚ. CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE. AD REFERENDUM DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE
PRÉSTAMO CON ID 388869.

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Atendiendo a que el tipo de modalidad adoptado por la convocante seria bajo Licitación Pública Nacional, y que el requisito
de Experiencia Especifica mencionada de que podrán los oferentes que tengan sucursal podrán utilizar experiencia general
y especifica de su matriz. Atendiendo este requerimiento es utilizado para licitaciones internacionales, solicitamos a la
convocante modificar este punto de manera a contar con oferentes solo de origen nacional

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a lo establecido en la Adenda N° 3.

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Entendemos de que, si el profesional propuesto cuenta con título aniversario como licenciatura en ciencias sociales, deberá
igual presentar un curso de especialización en el área específica para validad dicho título

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Si el profesional propuesto para el cargo de especialista social cuenta con un título universitario referido al área de las
ciencias sociales, deberá además contar con especialización y experiencia en el tema de la referencia, tal cual se establece
en la cláusula 5.2 (a-2) de la Sección "Instrucciones a los Consultores - HOJA DE DATOS" en donde se indica: "...Especialista
Social (Ecólogo Humano, Trabajador Social, Pedagogo, Comunicador, También podrá ser un profesional del área de las
ciencias sociales con especialización y experiencia en el tema de referencia)."
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Consulta 22 - Experiencia Especifica (80%)

Consulta 23 - Objeto del Servicio a ser contratado

Consulta 24 - Seguro de responsabilidad profesional

Consulta 25 - Sobre los trabajos a Fiscalizar

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Solicitamos incluir dentro de los trabajos de igual envergadura para las evaluaciones de los profesionales, trabajos para la
construcción de obras viales que incluyan pavimentación asfáltica

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta contratante se mantiene en los establecido en la cláusula 5.2 (a-2) de la Sección "Instrucciones a los Consultores -
HOJA DE DATOS", iii) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo:

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Atendiendo que las obras de construcción del acceso al segundo puente internacional, se encuentran en un porcentaje
avanzado de ejecución y que las mismas estarían en su etapa final, y atendiendo a que los periodos establecidos para esta
fiscalización serian de 11 meses, entendemos de que el servicio en si consistiría en la fiscalización de las obras de
terminación de la construcción mencionada, favor confirmar

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

La presente licitación busca darle continuidad a la Fiscalización del siguiente llamado: LLAMADO MOPC N° 110/2020
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA
FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ACCESO AL SEGUNDO PUENTE INTERNACIONAL SOBRE EL RÍO
PARANÁ - PRESIDENTE FRANCO / FOZ DE IGUAZÚ. CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE AD REFERENDUM DE LA
APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID 388.868, el cual concluyó, siendo actualmente la Obra fiscalizada por un
equipo del MOPC.
El Contrato de Obra que se deberá fiscalizar corresponde al siguiente llamado, el cual se encuentra en ejecución:
"LLAMADO MOPC N° 109/2020 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS
CONSTRUCTORAS PARA LOS ACCESOS AL 2° PUENTE SOBRE EL PARANÁ ENTRE PRESIDENTE FRANCO - FOZ DE IGUAZÚ.
CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE. AD REFERENDUM DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID
388869."
Los trabajos a realizar por la Consultora son los establecidos en la Sección 5, Términos de Referencia, del Pliego de Bases y
Condiciones del presente llamado, referirse a la misma.

Consulta Fecha de Consulta 11-10-2023

Referente al contrato, en la cláusula 12.2 verificamos que el pliego menciona, que, en caso de adjudicación, se debe
presentar una póliza de Responsabilidad Profesional.
De acuerdo con la experiencia que hemos tenido con este tipo de solicitudes, tenemos conocimiento de que algunas
entidades aceptan póliza de Garantía de Desempeño Profesional en lugar de la póliza de Responsabilidad Profesional, por
lo que consultamos si esta convocante aceptará esta alternativa.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta Contratante se mantiene en lo establecido en el apartado Contrato de Servicios de Consultoría, cláusula 12. FORMA Y
TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LOS ANTICIPOS Y EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (Art. 37 g, Ley N° 2051/03), 12.2, que
indica "...El CONSULTOR se obliga a presentar al CONTRATANTE una póliza de seguros o garantía bancaria de SEGURO DE
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) del monto del Contrato, la vigencia
será hasta el cumplimiento total de las obligaciones con la recepción definitiva de las obras y deberá ser presentada dentro
de los 10 (diez) días corridos posteriores a la firma del contrato."
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Consulta 25 - Sobre los trabajos a Fiscalizar

Consulta 26 - Prorroga

Consulta 27 - Sobre los trabajos a Fiscalizar

Consulta 28 - Consultas varias

Consulta Fecha de Consulta 12-10-2023

Favor aclarar cuales son los trabajos a fiscalizar y definir específicamente el alcance del presente llamado, para evitar
superposición de funciones con los contratos en ejecución relacionados al segundo puente internacional sobre el río Paraná

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

La presente licitación busca darle continuidad a la Fiscalización del siguiente llamado: LLAMADO MOPC N° 110/2020
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA
FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ACCESO AL SEGUNDO PUENTE INTERNACIONAL SOBRE EL RÍO
PARANÁ - PRESIDENTE FRANCO / FOZ DE IGUAZÚ. CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE AD REFERENDUM DE LA
APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID 388.868, el cual concluyó, siendo actualmente la Obra fiscalizada por un
equipo del MOPC.
El Contrato de Obra que se deberá fiscalizar corresponde al siguiente llamado, el cual se encuentra en ejecución:
"LLAMADO MOPC N° 109/2020 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS
CONSTRUCTORAS PARA LOS ACCESOS AL 2° PUENTE SOBRE EL PARANÁ ENTRE PRESIDENTE FRANCO - FOZ DE IGUAZÚ.
CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE. AD REFERENDUM DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID
388869."
Los trabajos a realizar por la Consultora son los establecidos en la Sección 5, Términos de Referencia, del Pliego de Bases y
Condiciones del presente llamado, referirse a la misma.

Consulta Fecha de Consulta 12-10-2023

En vista a las consultas realizadas y a la importancia de las mismas se solicita una prorroga de 15 días de modo a analizar
las respuestas y preparar una presentación acorde a las necesidades de la Contratante

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la nueva fecha de presentación de ofertas y apertura de las mismas, establecida en el SICP, que fueron
modificadas en la Adenda N°3.

Consulta Fecha de Consulta 12-10-2023

Se solicita sea indicado específicamente cuales serán los trabajos a fiscalizar, definiendo claramente el alcance de los
trabajos para el presente llamado, teniendo en cuenta los trabajos actualmente en ejecución con relación al acceso al
segundo puente internacional sobre el rio Paraná y evitar superposiciones de trabajos.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

La presente licitación busca darle continuidad a la Fiscalización del siguiente llamado: LLAMADO MOPC N° 110/2020
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA
FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ACCESO AL SEGUNDO PUENTE INTERNACIONAL SOBRE EL RÍO
PARANÁ - PRESIDENTE FRANCO / FOZ DE IGUAZÚ. CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE AD REFERENDUM DE LA
APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID 388.868, el cual concluyó, siendo actualmente la Obra fiscalizada por un
equipo del MOPC.
El Contrato de Obra que se deberá fiscalizar corresponde al siguiente llamado, el cual se encuentra en ejecución:
"LLAMADO MOPC N° 109/2020 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS
CONSTRUCTORAS PARA LOS ACCESOS AL 2° PUENTE SOBRE EL PARANÁ ENTRE PRESIDENTE FRANCO - FOZ DE IGUAZÚ.
CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE. AD REFERENDUM DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID
388869."
Los trabajos a realizar por la Consultora son los establecidos en la Sección 5, Términos de Referencia, del Pliego de Bases y
Condiciones del presente llamado, referirse a la misma.
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Consulta 28 - Consultas varias

Consulta 29 - Certificado de Origen

Consulta 30 - Madalidad de Llamado: Licitación Pública Nacional

Consulta 31 - Obtención del Título

Consulta Fecha de Consulta 12-10-2023

Solicitamos sea aclarado cuales son los trabajos a fiscalizar o a que se refiere con "Fiscalización Complementaria" ya que
actualmente se encuentra en ejecución contratos sobre accesos al segundo puente internacional sobre el rio Paraná.
Si la finalidad del presente contrato es darle continuidad al contrato existente y próximo a fenecer, de igual modo se
solicita sean detallados los trabajos pendientes a realizar en la presente consultoría para una mejor presentación de la
propuesta técnica.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

La presente licitación busca darle continuidad a la Fiscalización del siguiente llamado: LLAMADO MOPC N° 110/2020
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA
FISCALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL ACCESO AL SEGUNDO PUENTE INTERNACIONAL SOBRE EL RÍO
PARANÁ - PRESIDENTE FRANCO / FOZ DE IGUAZÚ. CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE AD REFERENDUM DE LA
APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID 388.868, el cual concluyó, siendo actualmente la Obra fiscalizada por un
equipo del MOPC.
El Contrato de Obra que se deberá fiscalizar corresponde al siguiente llamado, el cual se encuentra en ejecución:
"LLAMADO MOPC N° 109/2020 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS
CONSTRUCTORAS PARA LOS ACCESOS AL 2° PUENTE SOBRE EL PARANÁ ENTRE PRESIDENTE FRANCO - FOZ DE IGUAZÚ.
CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE. AD REFERENDUM DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID
388869."
Los trabajos a realizar por la Consultora son los establecidos en la Sección 5, Términos de Referencia, del Pliego de Bases y
Condiciones del presente llamado, referirse a la misma.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Solicitamos nos indiquen si es requeriemiento del PBC la presentación del Certificado de Origen Nacional de las empresas.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

La presentación del Certificado de Origen Nacional no está indicada en el PBC.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Atendiendo a que el procedimiento es Licitación Pública Nacional, se solicita eliminar la observación 2 de la Metodología de
Calificación para los criterios de Experiencia general y Experiencia Específica, que son propias a procesos de carácter
internacional.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a lo establecido en la Adenda N° 3.
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Consulta 31 - Obtención del Título

Consulta 32 - Trabajos de Igual Envergadura - Ing Asistente

Consulta 33 - Motivos de atraso de obras

Consulta 34 - Análisis de los precios ofertados

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

En los criterios de evaluación de los profesionales, se indican los años de experiencia desde la emisión del título
universitario. Se solicita considerar mejor desde la habilitación para la obtención del título, atendiendo a que los procesos
de emisión del título a veces son largos o no son realizados apenas habilitada la obtención, en virtud a que la exigencia
anterior no era la emisión del título, sino la obtención del mismo, y que representa un oneroso trámite administrativo

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta Contratante se mantiene en lo establecido en la cláusula 5.2 (a-2) de la Hoja de Datos de la Sección "Instrucciones
para los Consultores", Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las
Propuestas Técnicas son:, (iii) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo, del PBC, en
donde se indica que la experiencia será contada a partir de la emisión del título universitario.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

En lo referente a la experiencia a ser considerada para la evaluación del profesional indica "Trabajo de Igual Envergadura
en el área específica propuesta realizado". Al respecto se solicita indicar si el área como indicado se refiere a la región
geográfica o a ciertas características de complejidad similar.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

El área específica se refiere a lo indicado en el PBC, en su cláusula 5.2 (a-2) de la Hoja de Datos de la Sección
"Instrucciones para los Consultores", Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de
las Propuestas Técnicas son:, (iii) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo, 3-
Competencia para el Trabajo (80%), en donde se indica para el Ingeniero Asistente:
"Ingeniero Asistente: haber realizado por trabajos como Residente o Asistente de la Fiscalización o del Contratista para
obras viales que incluyan pavimentación asfáltica.", por lo que no se refiere a una región geográfica.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita aclarar cuales son los motivos de atraso de obra que obligan a una nueva contratación de fiscalización
complementaria de

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Los motivos que ampliaron el plazo de las obras fueron los siguientes:
Ampliación del alcance de las obras (reflejado en el Convenios Modificatorios N° 1 y el Convenio Modificatorio N° 2), Causas
de Fuerza Mayor (Casos de Indemnizaciones), y Lluvias y sus Consecuencias.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

En la Hoja de Datos, se hace referencia al Artículo 4to. Aprobación de criterio de evaluación aplicable al análisis de los
precios de referencia. Al respecto, atendiendo a que el procedimiento es a precio fijo, se solicita eliminar esa redacción.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Por más que el procedimiento sea a presupuesto fijo, este llamado no se encuentra absuelto de lo estipulado en el PBC, en
su cláusula 5.2 (a-2) de la Hoja de Datos de la Sección "Instrucciones para los Consultores", Los criterios y subcriterios, y el
sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las Propuestas Técnicas son:, EVALUACIÓN ADICIONAL REQUERIDA,
Art. 4º APROBACIÓN DE CRITERIO DE EVALUACIÓN APLICABLE AL ANÁLISIS DE LOS PRECIOS DE REFERENCIA - Análisis de
los precios ofertados.
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Consulta 35 - Aprobación del PASA del Contratista

Consulta 36 - Planes adicionales a presentar por la empresa contratista

Consulta 37 - Obtención del Título

Consulta 38 - Criterio de desempate

Consulta 39 - Estado de avance de obras

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita la pertinencia de la actividad de presentación del Plan de Control y Vigilancia Ambiental (PCVA) en el plazo de 15
días de haber recibido la notificación de aprobación del PASA del Contratista, atendiendo a que corresponde a la
fiscalización COMPLEMENTARIA de obras

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

La Consultora deberá presentar el PCVA en un plazo de 15 días contados a partir de la recepción del documento
correspondiente a la remisión del Plan de Acción Socio Ambiental de la Obra, el cual se encuentra ya aprobado.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se indica la pertinencia de presentación por parte de la empresa contratista de los siguientes planes: Plan de seguridad e
Higiene, Plan de Manejo de Interferencias, Plan de manejo de tráfico. Se solicita aclarar este punto, atendiendo al estado de
avance de la obra, y si se refieren a actividades encaradas por la consultora o la constructora

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Los planes ya se encuentran aprobados y en ejecución, sin embargo, la consultora deberá presentar como parte del PCVA
la metodología para el monitoreo y control de los mismos.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

En los criterios de evaluación de los profesionales, se indican los años de experiencia desde la emisión del título
universitario. Se solicita considerar mejor desde la habilitación para la obtención del título, atendiendo a que los procesos
de emisión del título a veces son largos o no son realizados apenas habilitada la obtención, en virtud a que la exigencia
anterior no era la emisión del título, sino la obtención del mismo, y que representa un oneroso trámite administrativo

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta Contratante se mantiene en lo establecido en la cláusula 5.2 (a-2) de la Hoja de Datos de la Sección "Instrucciones
para los Consultores", Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las
Propuestas Técnicas son:, (iii) Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo, del PBC, en
donde se indica que la experiencia será contada a partir de la emisión del título universitario.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Atendiendo a que se toma como desempate el mayor coeficiente del promedio de los tres últimos años del Ratio de
Liquidez, y que para caso de consorcios indica que se sumarán los promedios y los coeficientes, respectivamente, de cada
miembro, a los efectos de promediar los resultados; se entiende que se procederá a la suma de los cocientes y se
determinará el coeficiente de ese cociente considerando la fórmula aplicable.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

El criterio de desempate está establecido en la Cláusula 5.8 de las Instrucciones para los Consultores, Hoja de Datos, del
PBC. En caso de Consorcios se hallará el coeficiente de Liquidez de cada miembro, según la metodología indicada en la
Sección 5.2 (a-1), Capacidad Legal y Capacidad Económica y Financiera se evalúan bajo el esquema Cumple/No Cumple,
siguiendo los siguientes criterios, 2 Capacidad Económica y Financiera, 2.2 Coeficiente de Liquidez, los cuales volverán a
ser promediados de acuerdo a la cantidad de miembros que componen el consorcio.
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Consulta 39 - Estado de avance de obras

Consulta 40 - Participación de ex funcionarios del MOPC

Consulta 41 - Motivos de atraso de obras

Consulta 42 - Contratista de obras

Consulta 43 - Inicio de obras en frente de obra urbanos

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Atendiendo que el Llamado considera Fiscalización Complementaria de Obras, y que los Términos de Referencia no hacen
mención al estado de avance de las mismas, se solicita información sobre el estado actual de avance de las obras

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

El estado actual del avance de las obras, correspondiente al llamado "LLAMADO MOPC N° 109/2020 LICITACIÓN PÚBLICA
INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS PARA LOS ACCESOS AL 2° PUENTE SOBRE EL
PARANÁ ENTRE PRESIDENTE FRANCO - FOZ DE IGUAZÚ. CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE. AD REFERENDUM
DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID 388869.", es del 67,13% de un total del 119,54%, respecto al último
certificado de Obra, correspondiente al mes de Agosto de 2023.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

El cuadro de equivalencias indica que las personaEl cuadro de equivalencias indica que las personas que hayan ocupado
los cargos citados, obtendrán el 100% de la puntuación correspondiente a Competencia para el trabajo. Se entiende que
esto sería independiente del periodo de tiempo del cumplimiento del cargo. Favor confirmar esta interpretación.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Es correcta su interpretación.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita aclarar cuales son los motivos de atraso de obra que obligan a una nueva contratación de fiscalización
complementaria de obras.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Los motivos que ampliaron el plazo de las obras fueron los siguientes:
Ampliación del alcance de las obras (reflejado en el Convenios Modificatorios N° 1 y el Convenio Modificatorio N° 2), Causas
de Fuerza Mayor (Casos de Indemnizaciones), y Lluvias y sus Consecuencias.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita información sobre el contratista de Obra, y el PBC de las obras objeto a contratación de Fiscalización
Complementaria

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Los datos solicitados se encuentran en el SICP, a los cuales se pueden acceder con el número de ID 388.869.
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Consulta 43 - Inicio de obras en frente de obra urbanos

Consulta 44 - Revisión de subcontratos

Consulta 45 - Contratista

Consulta 46 - Revisión de subcontratos

Consulta 47 - Identificación del alcance

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita informar la pertinencia de la actividad que indica la aprobación de las actividades e información a la DGSA,
atendiendo a que se trata de una fiscalización COMPLEMENTARIA

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Independientemente de la naturaleza del contrato, se deberá dar cumplimiento a los requerimientos Ambientales y
Sociales establecidos en los documentos de licitación.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita aclarar la pertinencia de la realización de la actividad 11 correspondiente a Revisión de subcontratos,
atendiendo a que considerando el título de fiscalización COMPLEMENTARIA de obras, se deja entrever que ya se encuentran
iniciadas las obras, ya hubo una fiscalización precedente y se busca una que complete el restante servicio.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta Contratante se mantiene en lo establecido en el PBC, en su Sección 5, Términos de Referencia, FUNCIONES Y
OBLIGACIONES, "16. Revisión de todos los subcontratos propuestos por el Contratista, previstos en el Contrato de Obra.",
debido a que la Contratista puede solicitar la subcontratación de los ítems de Obra (siempre que cumplan con los
documentos contractuales establecidos) en cualquier etapa de la misma.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita aclarar respecto a las actividades en las que se indica al "contratista" como responsable, como ser Programa de
manejo ambiental de la limpieza de franja de dominio, si se considera como contratista a la consultora o se refiere a la
constructora

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Son actividades cuya ejecución se encuentra a cargo de la empresa contratista que deben ser fiscalizadas por la
Consultora.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita aclarar la pertinencia de la realización de la actividad 11 correspondiente a Revisión de subcontratos,
atendiendo a que considerando el título de fiscalización COMPLEMENTARIA de obras, se deja entrever que ya se encuentran
iniciadas las obras, ya hubo una fiscalización precedente y se busca una que complete el restante servicio.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta Contratante se mantiene en lo establecido en el PBC, en su Sección 5, Términos de Referencia, FUNCIONES Y
OBLIGACIONES, "16. Revisión de todos los subcontratos propuestos por el Contratista, previstos en el Contrato de Obra.",
debido a que la Contratista puede solicitar la subcontratación de los ítems de Obra (siempre que cumplan con los
documentos contractuales establecidos) en cualquier etapa de la misma.
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Consulta 47 - Identificación del alcance

Consulta 48 - Pedido de prórroga

Consulta 49 - Plan Estratégico de Comunicación Social

Consulta 50 - Póliza de Mantenimiento

Consulta 51 - Ampliación de la feche de presentación de propuestas

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se precisa conocer el alcance de las obras faltantes que serán objeto de esta Fiscalización complementaria. Rubros y
cantidades.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

El Contrato de Obra que se deberá fiscalizar corresponde al siguiente llamado, el cual se encuentra en ejecución:
"LLAMADO MOPC N° 109/2020 LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACIÓN DE EMPRESAS
CONSTRUCTORAS PARA LOS ACCESOS AL 2° PUENTE SOBRE EL PARANÁ ENTRE PRESIDENTE FRANCO - FOZ DE IGUAZÚ.
CONEXIÓN A LA RED INTERURBANA EXISTENTE. AD REFERENDUM DE LA APROBACIÓN DE LA LEY DE PRÉSTAMO CON ID
388869."
Con el número de ID antes mencionado, en el SICP se puede acceder a los documentos, en donde figuran las obras que
compone el Contrato y sus Convenios Modificatorios, referido al llamado 109/2020.
Se menciona además que el estado actual del avance de las obras es del 67,13%, de un total del 119,54%, respecto al
último certificado de Obra, correspondiente al mes de Agosto de 2023.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita extender el plazo de presentación de ofertas y la realización de consultas por al menos 15 quince días, desde la
publicación de las respuestas, para su completa y correcta atención.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a las nuevas fechas de presentación de ofertas, apertura de las mismas y periodo de consultas, establecidas en el
SICP, que fueron modificadas en la Adenda N°3.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Se solicita conocer el avance de las tareas correspondientes a esta actividad

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Las actividades contempladas en el Plan de Comunicación son ejecutadas de manera mensual por el plazo que dure la
ejecución del contrato.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

En el caso de que el Oferente sea un Consorcio en formación, será válido que el tomador de la Póliza de Mantenimiento sea
uno de los integrantes del Consorcio.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Será válido, según lo establecido en la sección Instrucción para los Consultores, Hoja de Datos, 1.15, que establece "El
Consorcio constituido u Oferentes que hayan celebrado un acuerdo de intención para formalizar un consorcio, deberán
presentar la garantía de mantenimiento de oferta emitida a nombre de cualquiera de los socios que la integran, cuando la
garantía fuere formalizada mediante póliza de seguro o Garantía Bancaria."
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Consulta 51 - Ampliación de la feche de presentación de propuestas

Consulta 52 - Coeficiente de Líquidez

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

En relación a la licitación de referencia, nos permitimos solicitar amablemente una prórroga de 15 días, de manera a lograr
preparar una oferta a la altura de lo esperado.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Referirse a la nueva fecha de presentación de ofertas y apertura de las mismas, establecida en el SICP, que fueron
modificadas en la Adenda N°3.

Consulta Fecha de Consulta 18-10-2023

Solicitamos amablemente considerar que el Coeficiente de Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) sea mayor o igual
a 1,05 (uno con cinco) de manera a dar oportunidad a más empresas interesadas en participar del proceso.

Respuesta Fecha de Respuesta 23-10-2023

Esta Contratante se mantiene en lo establecido en la Sección 5.2 (a-1), Capacidad Legal y Capacidad Económica y
Financiera se evalúan bajo el esquema Cumple/No Cumple, siguiendo los siguientes criterios, 2 Capacidad Económica y
Financiera, 2.2 Coeficiente de Liquidez, donde el coeficiente de liquidez requerido es ≥ 1,10 (igual o mayor a uno con diez)
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